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Expediente 2021-0001000). Proceso verbal de Ramiro Bejarano Guzmán contra Juan
Carlos Pastrana Arango.

abogados@suarezcavelier.com <abogados@suarezcavelier.com>
Mié 8/06/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Linapaola Ch
<notificaciones@bejaranoguzmanabogados.com>;jcp@post.harvard.edu <jcp@post.harvard.edu>

Estimada Jueza 5 Civil del Circuito:
 
Ref.: Proceso verbal de Ramiro Bejarano Guzmán contra Juan Carlos Pastrana
Arango (Expediente 2021-0001000).
 
Anexo encontrará dos memoriales: Una solicitud de aclaración del auto de 7 de
junio de 2022 en cuanto a la reprogramación de la audiencia inicial y un recurso de
reposición para que se revoquen algunas pruebas decretadas.
 
 
Reciba nuestro cordial saludo,
 
 
 
Luis Suárez Cavelier
SUÁREZ ABOGADOS
Carrera 4 B No. 26 A – 39, Oficina 404, Bogotá 110311
Tel: 60-1- 2834539, 60-1- 2841985
e-mail: abogados@suarezcavelier.com
 
 
CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje electrónico y sus anexos son confidenciales y para uso exclusivo
de su destinatario, su contenido goza de la reserva legal de la información entre abogado y cliente. No
está permitida su divulgación, distribución, uso, copia, escaneo, reproducción, alteración o modificación.
Si usted ha recibido por error esta comunicación por favor avísenos por éste medio o al teléfono 60-1-
2841985 y destruya el mensaje y sus anexos.
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